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CONTRATO CERRADO NÚMERO DAGA/021/2024, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE UN MEDIO DE 

COMUNICACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, DENOMINADA: “BANOBRAS 

CONSTRUYE: COMPROMISO CUMPLIDO AUTOPISTA BARRANCA LARGA-VENTANILLA”, VERSIÓN “PROYECTOS 

PRIORITARIOS DEL GOBIERNO DE MÉXICO”, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN LO SUCESIVO “BANOBRAS”, REPRESENTADO POR LA MAESTRA MARYTELL 

CASTELLANOS RUEDA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL, Y, POR LA OTRA, NRM COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO EMILIO RAÚL SANDOVAL NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  

DECLARACIONES 
 

1. “BANOBRAS” declara que: 

 
1.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito, legalmente constituida como una entidad, de conformidad con las leyes mexicanas, 

misma que opera como Institución de Banca de Desarrollo, cuya competencia y atribuciones se señalan en la Ley Orgánica del 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, el Reglamento Orgánico del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, así como los demás 

ordenamientos jurídicos vigentes aplicables. 

 
1.2. Conforme a lo dispuesto por las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

“BANOBRAS” ("POBALINES"), la MAESTRA MARYTELL CASTELLANOS RUEDA, en su cargo de DIRECTORA DE 

RECURSOS MATERIALES, con R.F.C. CARM761031714, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales 

suficientes para celebrar el presente contrato, y cuenta con poder general para actos de administración en términos de la 

escritura pública número 147,852 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y dos), libro 3,153 (tres mil ciento cincuenta 

y tres), de fecha 17 de noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la 

Notaría Pública número 9 de la Ciudad de México, pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 

por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción III Bis y 84, párrafo octavo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“RLAASSP”), así como en términos de lo señalado numeral 

17.- “Administrador del instrumento jurídico”, del documento denominado “ANEXO TÉCNICO”, el LICENCIADO FRANCISCO 

TOMÁS VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, Titular de la Subdirección de Comunicación, con R.F.C. VERF721221J26, o quien en su 

caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones del puesto, será el servidor público encargado de administrar, 

supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato, con el apoyo del servidor público que sea designado para 

tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado 

por el servidor público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
1.4. Conforme a lo dispuesto por las "POBALINES", suscribe el presente contrato la LICENCIADA KARLA DE TUYA GARCIA, 

GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES, con R.F.C. TUGK761022JB0. 

 
1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de contratación por adjudicación directa de carácter 

nacional, con número asignado por el Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas (CompraNet) AA-06-G1C-006G1C001-N-

53-2024, realizado por la Gerencia Ejecutiva de Adquisiciones de “BANOBRAS”, en su carácter de área contratante, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, fracción I del “RLAASSP”, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

134, párrafo tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 25, párrafo primero, 26, 

fracción III, 28, fracción I, 40, 41, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(“LAASSP”), 18, 71 y 72, fracción II del “RLAASSP”, en concordancia con el artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad 

Se elimina RFC de persona física con 
fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero, de la LGTAIP y 113, 
fracción I, de la LFTAIP.
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Republicana (LFAR), así como en términos de lo señalado en la sección V. “Instrumentos Contractuales” de los POBALINES, 

en virtud de que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS), mediante su sesión extraordinaria 1/2024, 

de fecha 31 de enero de 2024, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, fracción II de la “LAASSP”, dictaminó la 

procedencia de la excepción a la licitación pública, a fin de llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa para la 

contratación de “EL SERVICIO”. 

 
1.6. Cuenta con los recursos presupuestarios necesarios y suficientes, así como con la autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 25, párrafo primero 

de la “LAASSP”, como se acredita con el documento denominado “Requisición de Bienes, Arrendamientos y Servicios 

Suficiencia Presupuestal”, sellados por la Gerencia de Programación y Control Presupuestal con fecha 19 de enero de 2024, 

identificado mediante el número de control interno de la Gerencia Ejecutiva de Adquisiciones 19, con número de folio de la 

Gerencia de Programación y Control Presupuestal 617, con cargo a la partida presupuestal número 36101 “Difusión de 

mensajes sobre programas y actividades gubernamentales” y clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas 

(CUCoP) número 36100001. 

 
1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° BNO670315CD0. 

 
1.8. Tiene establecido su domicilio en la Avenida Javier Barros Sierra No. 515, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01219, Ciudad de México, mismo que se señala para los efectos legales del presente contrato. 

 
1.9. Cuenta con una Política de Género cuyos principios buscan potenciar los impactos positivos de género, la cual es aplicable al 

personal, proveedores y directrices internas de la Institución; y una Política Ambiental y Social, así como una Estrategia de 

Banco Sostenible, que impulsa el desarrollo de proyectos que contribuyen al bienestar social, y busca respetar el medio 

ambiente y la conservación de los ecosistemas, igualmente aplicable al personal de esta Institución y extensiva a clientes de 

“BANOBRAS”. 

 

1.10. Se consultó en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la página de la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) que “EL PROVEEDOR” no se encontró inhabilitado en los términos de la “LAASSP” y la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

 
2. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

2.1. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, bajo la razón social PROMOTORA DE RADIO 

S.A., tal y como se acredita con la escritura pública número 44,704 (Cuarenta y cuatro mil setecientos cuatro), volumen 424 

(cuatrocientos veinticuatro), de fecha 09 de agosto de 1958, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Gómez Yáñez, 

Titular de la Notaría Pública número 17 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) bajo el folio número 364. 

 

Asimismo, se precisa que tuvo diversas escrituras públicas, siendo la última la escritura pública la número 33,457 (treinta y tres 

mil cuatrocientos cincuenta y siete), Volumen 1,191 (mil ciento noventa y uno), de fecha 09 de julio de 2012, pasada ante la fe 

del Licenciado Mario Garciadiego González Cos, Titular de la Notaría Pública número 184 del Distrito Federal (ahora Ciudad 

de México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo 

el folio mercantil número 5372*, de fecha 19 de abril de 2013, en la que, entre otros aspectos, se hizo constar el cambio de 

razón al actual NRM COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

 

Tiene como objeto social el siguiente: “…La dirección, administración o manejo de otras empresas, en especial de empresas 

dedicas a la radiodifusión…”. 

 

2.2. El LICENCIADO EMILIO RAÚL SANDOVAL NAVARRETE, apoderado legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la escritura pública número 33,457 (treinta y tres mil 

cuatrocientos cincuenta y siete), Volumen 1,191 (mil ciento noventa y uno), de fecha 09 de julio de 2012, pasada ante la fe del 
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Licenciado Mario Garciadiego González Cos, Titular de la Notaría Pública número 184 del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el 

folio mercantil número 5372*, de fecha 19 de abril de 2013, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 

limitado ni revocado en forma alguna. 

 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PRA821220592. 

 

2.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que, su apoderado legal, la persona que representa, al igual que los socios y/o 

accionistas integrantes de la misma, o asociados en común, no se encuentran dentro de alguno de los supuestos comprendidos 

en los artículos 50 y 60 de la “LAASSP”. 

 
2.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas (LGRA), especificando que ni su apoderado legal, así como ninguno de los socios y/o 

accionistas quienes ejercen el control de la sociedad, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, motivo por 

el cual, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. 

 

2.7. De conformidad con lo establecido por el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, en términos del artículo 34 del “RLAASSP”, así como en términos de lo dispuesto en el 

ACUERDO por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de junio de 2009, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, no es una micro, pequeña o mediana 

empresa. 

 

2.8. Su apoderado legal se identifica plenamente mediante credencial de elector vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

 
2.10. Señala como su domicilio el ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma No. 115, Interior 401-B, Colonia Paseo de las Lomas, 

Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 

presente contrato. 

 

3. Declaran “LAS PARTES”: 
 

3.1. Han revisado y obtenido todas y cada una de las autorizaciones para celebrar el presente contrato, además de que sus 

representantes cuentan con las autorizaciones de carácter legal y administrativo necesarias, así como con las facultades y 

capacidad legal suficientes para tales efectos, mismas que no les han sido modificadas, restringidas ni revocadas en forma 

alguna, a la fecha de formalización del presente contrato. 

 

3.2. Para la celebración del presente contrato se han conducido con apego a la LGRA; se comprometen a actuar conforme a las 

mismas durante su ejecución, hacia sus contrapartes y terceros; “LAS PARTES” aceptan expresamente que la transgresión a 

esta declaración implica una violación del presente contrato. 
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3.3. Durante la vigencia del contrato y en términos de lo dispuesto por la Ley Federal Para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, se comprometen a actuar con estricto apego a las siguientes reglas de 

conducta para combatir la extorsión y el soborno: 

 
➢ “BANOBRAS” vigilará que los servidores y/o funcionarios públicos que intervengan en la administración, supervisión y/o 

ejecución del presente contrato cumplan con los compromisos pactados. 

➢ “EL PROVEEDOR” actuará siempre con lealtad y mantendrá confidencialidad sobre la información que “BANOBRAS”, le 

haya brindado para la ejecución del presente contrato. 

➢  “EL PROVEEDOR” desempeñará con honestidad las actividades que conforman la ejecución del presente contrato; 

actuando con integridad y profesionalismo cuidando que no se perjudiquen los intereses de “BANOBRAS”. 

➢ “EL PROVEEDOR” por sí mismo o a través de interpósita persona, incluyendo a sus empleados y/o representantes, se 

abstendrá de ofrecer, prometer, dar o aceptar una ganancia pecuniaria indebida para o por los servidores y/o funcionarios 

públicos de “BANOBRAS”, con el fin de obtener o conservar un negocio u otra ventaja impropia. 

➢ “EL PROVEEDOR” denunciará ante las autoridades correspondientes los hechos que le consten y que pudiesen ser 

constitutivos de responsabilidades administrativas y/o penales de los servidores y/o funcionarios públicos de “BANOBRAS” 

y/o de cualquier tercero que implique violación a la presente declaración. 

➢ “BANOBRAS” exhortará a los servidores y funcionarios públicos que por razón de su actividad intervengan en la 

administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato, que cumplan con los compromisos pactados y difundan el 

presente compromiso entre su personal, así como a terceros que trabajen para “BANOBRAS”, que por razones de sus 

actividades intervengan durante la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato. 

➢ “BANOBRAS” desarrollará sus actividades en la administración, supervisión y/o ejecución del presente contrato dentro del 

código de conducta de “BANOBRAS”. 

➢ “BANOBRAS” evitará arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer indebidamente a “EL 

PROVEEDOR”; de esta forma, actuará con honestidad y transparencia durante la administración, supervisión y/o ejecución 

del presente contrato. 

 

3.4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “BANOBRAS”, “EL SERVICIO” conforme a las características, plazos, términos 

y condiciones, que se indican en el documento denominado “ANEXO TÉCNICO” (ANEXO A), elaborado por el área requirente, y lo 

señalado en el documento denominado “CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN” (ANEXO B), 

mismos que forman parte integrante del presente contrato como si a la letra se insertase. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, 45, fracciones VI, VII y XIII de la “LAASSP”, por la prestación de “EL SERVICIO”, 

“BANOBRAS” ejercerá un monto de $431,034.48 (CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.), 

más la cantidad de $68,965.52 (SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.), correspondiente 

al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), resultando un monto total de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

El monto total ofertado por “EL PROVEEDOR” es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la 

relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de “EL SERVICIO”, por lo 
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que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “BANOBRAS” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XIV y 51 de la “LAASSP”, correlativo al artículo 89 del “RLAASSP”, en 

términos de lo establecido por la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” de las “POBALINES”, así como de 

conformidad con lo señalado en el numeral 9. “Forma y condiciones de pago” del “ANEXO TÉCNICO”, “BANOBRAS” realizará el o 

(los) pago (s) que resulte (n) procedente (s) a “EL PROVEEDOR”, una vez que se haya recibido “EL SERVICIO” a entera satisfacción 

de “BANOBRAS”, a través de la Subdirección de Comunicación, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega del 

comprobante fiscal digital (CFDI) respectivo, al correo del Titular de la Subdirección de Comunicación, el cual, le será hecho del 

conocimiento mediante oficio correspondiente, previa emisión de la Constancia de Aceptación de los Servicios emitida por el propio 

Titular de la Subdirección de Comunicación, quien revisará que el CFDI cumpla, en cuanto a su contenido, con lo estipulado en el 

presente contrato, el “ANEXO TÉCNICO” y la cotización de “EL PROVEEDOR”. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de “EL SERVICIO” prestado, el monto total, 

se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de 

los servicios facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el 

Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 

indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 

que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.  

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al correo del Titular de la Subdirección de Comunicación, revisará que el o los CFDI 

cumplan en cuanto a su contenido con lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de “EL SERVICIO”, no se tendrán como recibido o aceptado por el Administrador del presente contrato.  
 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por 

“BANOBRAS”, para efectos del pago.  

 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “BANOBRAS” le solicite para el trámite de pago, atendiendo 

a las disposiciones legales e internas de “BANOBRAS”. 

 

El pago de la prestación de “EL SERVICIO”, recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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“BANOBRAS” no cubrirá pago alguno respecto de “EL SERVICIO” proporcionado por “EL PROVEEDOR”, que no cumpla en su 

totalidad con los requisitos fiscales y los solicitados en el presente contrato y en el “ANEXO TÉCNICO”.  

 

El o los pagos que deriven de la relación contractual serán cubiertos por “BANOBRAS” en las oficinas de la Gerencia de Pagos, 

ubicada en la Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Planta Baja, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 

01219, Ciudad de México, o bien, serán depositados electrónicamente en la cuenta bancaria cuyos datos aparecen en la carátula de 

cuenta proporcionada por “EL PROVEEDOR”, la cual, será enviada al Titular de la Subdirección de Comunicación, posterior a la firma 

del presente instrumento jurídico, de tal forma que como mínimo contendrá: la CLABE interbancaria de 18 (dieciocho) dígitos, número 

de cuenta, nombre de la institución de crédito, sucursal y nombre del cuentahabiente.  

 

Para el caso de que “EL PROVEEDOR” cambie el número de cuenta bancaria, lo hará del conocimiento de “BANOBRAS” por conducto 

del Titular Subdirección de Comunicación, para que los siguientes pagos sean efectuados a dicha cuenta. 

 

En caso de incumplimiento en el o los pagos referidos en la presente cláusula, “BANOBRAS” acepta y reconoce que a solicitud de 

“EL PROVEEDOR”, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y 

se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo pactado hasta la fecha en que las cantidades que correspondan se 

pongan efectivamente a disposición de “EL PROVEEDOR”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo segundo de la 

“LAASSP”.  
 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más 

los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 

en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que las cantidades que 

correspondan se pongan efectivamente a disposición de “BANOBRAS”, en la forma y términos prescritos por el artículo 51, párrafo 

tercero de la “LAASSP”.  

 

Una vez cumplida la totalidad de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de “BANOBRAS”, mediante la 

aceptación del Titular de la Subdirección de Comunicación, deberá proceder inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 

de las obligaciones contractuales.  

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 
 

La prestación de “EL SERVICIO” se realizará conforme a los plazos, condiciones establecidas por “BANOBRAS” en el “ANEXO 

TÉCNICO” y el presente contrato.  
 

“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en los apartados 2.- “Alcance” y 3.- “Prestación del servicio” del “ANEXO 

TÉCNICO”. 

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de “EL SERVICIO” o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” deberá realizar la sustitución o corrección, conforme lo indica el “ANEXO 

TÉCNICO” sin costo adicional para “BANOBRAS”. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 



  CONTRATO DAGA/021/2024 
 

Página 7 de 17 
 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato, será tal y como se señala en el numeral 6.- “Plazos y Vigencias” 

del “ANEXO TÉCNICO”, es decir, del 03 de febrero de 2024 y hasta el 30 de abril de 2024. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “BANOBRAS” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de “EL 

SERVICIO”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio de “EL SERVICIO” sea igual al originalmente pactado y el contrato 

esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. 

 

“BANOBRAS”, podrá ampliar la vigencia del presente contrato, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 

la cantidad de “EL SERVICIO”, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “BANOBRAS”, se podrá modificar el plazo del presente contrato, 

debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 

ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“BANOBRAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 

“BANOBRAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 
Para la prestación de “EL SERVICIO”, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente garantía por la 

calidad de “EL SERVICIO” contratado.  

 

NOVENA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XI, 48, fracción II y 49, fracción II de la “LAASSP”, correlativos al artículo 

85, fracción III, y 103 del “RLAASSP”, en términos de lo establecido por la sección III.7. “De la contratación” en su apartado “Garantías” 

de las “POBALINES” y de conformidad con lo señalado en el numeral 12.- “Garantía de cumplimiento” del “ANEXO TÉCNICO”, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 

este contrato, así mismo se obliga a garantizar todas y cada una de las obligaciones contraídas mediante el presente contrato, 

entregando en un plazo que no exceda de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma del presente contrato, una póliza de 

fianza a favor de “BANOBRAS”, expedida por una institución mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, o bien, en alguna de las otras formas señaladas en el artículo 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total antes de I.V.A., 

señalado en la cláusula SEGUNDA del presente contrato. 
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En caso de entregarse a través de una póliza de fianza, el texto de la citada póliza, deberá estar redactado conforme a lo dispuesto por 

los artículos 103, fracción I del “RLAASSP” y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como, las disposiciones de 

carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas 

realizadas al amparo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y la ley de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas publicado en el Diario Oficial de La Federación el día 15 de abril de 2022. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.  

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “BANOBRAS” podrá rescindir el 

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.  

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus 

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “BANOBRAS” reclame la indemnización por 

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 

“BANOBRAS” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 91 del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “BANOBRAS” procederá inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a: 

 
a) Prestar "EL SERVICIO" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y el "ANEXO 

TÉCNICO". 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que directamente llegue a ocasionar a “BANOBRAS” o a terceros con motivo de 

la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “BANOBRAS”. 
 
“BANOBRAS” se obliga a: 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos en la 

prestación de “EL SERVICIO” objeto del contrato. 

 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 
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contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

d) No divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “BANOBRAS” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente 

instrumento jurídico.  

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 
“BANOBRAS” a través del LICENCIADO FRANCISCO TOMÁS VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, Titular de la Subdirección de Comunicación, 

dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este contrato. 

 

“EL SERVICIO” se tendrá por recibido previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización de 

“EL PROVEEDOR”. 

 

“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, rechazará "EL SERVICIO", que no cumpla las especificaciones establecidas en 

este contrato y en el "ANEXO TÉCNICO", obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para “BANOBRAS” sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 

cobro correspondientes. 

 
“BANOBRAS” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "EL SERVICIO" que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en "ANEXO TÉCNICO", sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición de “EL SERVICIO”, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 
“BANOBRAS” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR”, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 Bis de la “LAASSP” y 97 del “RLAASSP”, así como en términos de lo señalado en la 

sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y pedidos” en su apartado "Aplicación de Deducciones" de las "POBALINES", y en el 

numeral 11.- “Deductivas” del "ANEXO TÉCNICO", por conducto del Titular de la Subdirección de Comunicación, a “EL PROVEEDOR” 

del 2% (dos por ciento) sobre el precio de “EL SERVICIO” prestado de manera parcial o deficiente, es decir, que no cumpla con los 

términos de referencia establecidos. 

 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva, a través de la Nota de Crédito, 

en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de "EL SERVICIO", en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “BANOBRAS”, por escrito 

o vía correo electrónico, por incumplimiento parcial o deficiente. 

 

La suma de dichas deductivas, no podrán exceder del 10% (diez por ciento) del monto total antes de I.V.A., señalado en la cláusula 

SEGUNDA del presente contrato. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 



  CONTRATO DAGA/021/2024 
 

Página 10 de 17 
 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de “EL SERVICIO”, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO", “BANOBRAS” con fundamento en los artículos 45, 

fracción XIX, 53 de la “LAASSP”, 95 y 96 del “RLAASSP”, así como lo señalado en la sección III.8. “Del seguimiento a los contratos y 

pedidos” en su apartado "Aplicación de Penas Convencionales" de las “POBALINES”, y en el numeral 10.- “Penas Convencionales” 

del "ANEXO TÉCNICO", por conducto del Titular de la Subdirección de Comunicación, se aplicará a “EL PROVEEDOR”, una pena 

convencional equivalente al 2% (dos por ciento) del importe de los servicios no prestados con oportunidad, por cada 24 (veinticuatro horas). 
 

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, el cálculo de la pena convencional, por el atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

El pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que se le deba efectuar a “EL PROVEEDOR” por 

concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA CUARTA. 

 

El pago de la pena convencional, podrá efectuarse a través de la Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 

ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de “EL SERVICIO”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrán exceder del 10% (diez por ciento) del monto total antes de I.V.A. señalado en la cláusula 

SEGUNDA del presente contrato. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

Para la prestación de “EL SERVICIO” materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 

seguro por responsabilidad civil. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 

En caso de resultar aplicable, “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a contar con transporte para poder prestar “EL 

SERVICIO”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones “BANOBRAS”. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “EL SERVICIO”, objeto del presente contrato, serán 

pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “BANOBRAS”. 

 

“BANOBRAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 

con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “BANOBRAS”. 

 

“BANOBRAS” está incorporado al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 

de Banca de Desarrollo (NAFIN). 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “BANOBRAS” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “BANOBRAS”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, 

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “BANOBRAS” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “BANOBRAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” y “BANOBRAS” asumen cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 

de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda aquella información marcada como confidencial, la cual, será 

aquella que, de conformidad con la legislación aplicable, deba considerarse como reservada, privilegiada y/o confidencial y que sea 

propiedad de “BANOBRAS”, incluyendo sin limitar, aquella relacionada con sus clientes, proveedores y/o empleados, o bien que pueda 

considerarse propiedad intelectual en términos de la normatividad aplicable. 

“EL PROVEEDOR” acepta y reconoce la facultad de “BANOBRAS” de solicitarle, en cualquier momento, la devolución o destrucción 

de todos los datos e información descrita y las copias que de ella existan, así como todos los medios de soporte en que se encuentre 

contenida. 

“EL PROVEEDOR” y “BANOBRAS” se obligan a instruir a su personal, empleados, agentes, representantes y/o a toda persona que, 

por cualquier causa, se encuentre o pudiese estar vinculado a él y a la información de que se trata, respecto del contenido y alcances 

de la obligación de guardar secrecía y confidencialidad, en los términos y respecto de la información y documentación referenciada en 

la presente cláusula. 

En caso de cualquier incumplimiento a los términos de la presente cláusula, además de aplicarse la rescisión administrativa del presente 

contrato conforme a la disposición de la cláusula VIGÉSIMA CUARTA, “EL PROVEEDOR” deberá sacar en paz y a salvo a 

“BANOBRAS” de cualquier acción o procedimiento que se inicie en su contra, debiendo además reembolsar los gastos y costos que, 

en su caso, se generen por la atención de dichas acciones o procedimientos; sin perjuicio del ejercicio por parte de “BANOBRAS” de 

las demás acciones legales que resulten procedentes por la revelación de secretos en términos de lo dispuesto en el Código Penal 

Federal y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables, así como las acciones que por daños y perjuicios pudieran derivar por 

las violaciones al secreto bancario, industrial, fiduciario, postal, entre otros, contempladas en las diversas leyes de la materia. 



  CONTRATO DAGA/021/2024 
 

Página 12 de 17 
 

En este sentido, cuando sea necesario, “BANOBRAS” proporcionará a “EL PROVEEDOR” la “información reservada o confidencial” 

que requiera para brindar “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, siempre que esté relacionado con el objeto del mismo.  

En consecuencia, “LAS PARTES” expresamente establecen que: 

I. “EL PROVEEDOR” a partir de la vigencia del presente contrato, se obliga en relación con la “información reservada o confidencial” 

que le sea proporcionada por “BANOBRAS”, a no transmitirla o de alguna otra forma divulgarla o proporcionarla a cualquier 

persona física o moral, nacional o extranjera, pública o privada, por cualquier medio, aun cuando se trate de incluirla o entregarla 

en otros documentos como reportes, propuestas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a terceras personas físicas o morales, 

nacionales o extranjeras, públicas o privadas, presentes o futuras, que no hayan sido autorizadas previamente y por escrito por 

parte de “BANOBRAS” conforme a lo previsto en el presente contrato. 

 

II. De igual forma, “EL PROVEEDOR” a partir de la vigencia del presente contrato, con relación a la “información reservada o 

confidencial”, se obliga a no divulgarla o proporcionarla, por cualquier medio, aun cuando se trate de incluirla o entregarla en otros 

documentos como estudios, reportes, propuestas u ofertas, ni en todo ni en parte, por ningún motivo a sociedades de las cuales 

“EL PROVEEDOR” sea accionista, asesor, asegurador, causahabiente, representante, apoderado, consejero, comisario, tenedor 

de acciones y, en general, tenga alguna relación de cualquier índole por sí o por terceras personas. 

 

III. La obligación de no transmitir o de alguna otra forma divulgar o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 

extranjera, pública o privada, presente o futura, por cualquier medio, la “información reservada o confidencial” prevista en el 

presente contrato, se extiende a sus socios, consejeros, representantes/apoderados legales, directivos, gerentes, asesores, 

dependientes y demás personas físicas o morales que guarden relación con “EL PROVEEDOR”, por lo que ésta última se obliga 

a comprometer a las personas referidas en la presente fracción al cumplimiento de la presente cláusula. 

 
IV. En virtud de lo anterior, queda entendido que “EL PROVEEDOR” debe asegurarse que cada receptor de información mencionado 

en la fracción inmediata anterior, se adhiera al compromiso de confidencialidad estipulado en el presente contrato. 

 
V. “BANOBRAS” podrá reclamar o solicitar la devolución de la “información reservada o confidencial”, en cualquier tiempo, mediante 

comunicación escrita que haga a “EL PROVEEDOR”. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá devolver, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que reciba el comunicado, los 

originales, copias y reproducciones de la “información reservada o confidencial” que le haya sido entregada por “BANOBRAS”. 

 

“LAS PARTES” reconocen y convienen que la titularidad de la “información reservada o confidencial” será de exclusiva propiedad de 

“BANOBRAS” (incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, derechos de autor, marcas o nombres comerciales de la información 

entregada por “BANOBRAS” obligándose “EL PROVEEDOR” a no ejercitar, sin la autorización de “BANOBRAS”, acción alguna 

concerniente al uso, propiedad o divulgación de la mencionada “información reservada o confidencial”. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO”. 

 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II del “RLAASSP”, “BANOBRAS” en el supuesto de caso fortuito 

o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 

quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 

gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 
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legales, si la “BANOBRAS” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 

la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“BANOBRAS” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 

“EL SERVICIO” originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a “BANOBRAS” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la SFP, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “BANOBRAS”, ello con independencia de lo establecido en la 

cláusula que antecede. 

 

Cuando “BANOBRAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta  con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I del artículo 102 del “RLAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 
“BANOBRAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” de manera directa y por 

causas imputables a ésta incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “EL SERVICIO”, establecidos en el presente contrato. 
 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “BANOBRAS”. 
 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “EL SERVICIO” del presente contrato. 
 

e) No realizar la prestación de “EL SERVICIO” en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 
anexos. 

 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 
inspecciones que realicen. 

 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
 

 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 
presente contrato. 
 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 
del mismo. 
 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones. 

 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de “BANOBRAS” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA del presente 
instrumento jurídico. 
 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “BANOBRAS”. 
 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “BANOBRAS” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en 

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo 

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “BANOBRAS”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 

el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“BANOBRAS” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “BANOBRAS” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de “EL SERVICIO”, el procedimiento 

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “BANOBRAS” de que continúa vigente la necesidad de la prestación 

de “EL SERVICIO”, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“BANOBRAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “BANOBRAS” elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 

más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “BANOBRAS” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 

incumplimiento, “BANOBRAS” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 

aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la 

“LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “BANOBRAS”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación de 

“EL SERVICIO”, deslindando de toda responsabilidad a “BANOBRAS” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 

“BANOBRAS”, así como en la ejecución de “El SERVICIO”. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “BANOBRAS” de cualquier responsabilidad laboral, civil 

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “BANOBRAS” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “BANOBRAS”, “EL PROVEEDOR” 

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, el Anexo Técnico y el contrato, prevalecerá lo 

establecido en los dos primeros documentos, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la “LAASSP” y 126 al 136 del 

“RLAASSP”. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 

los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento 

o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil 

Federal. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “EL SERVICIO” objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; Código Civil 

Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. CUMPLIMIENTO AL MANUAL DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 “EL PROVEEDOR” se obliga expresamente a conocer y cumplir en todo momento el Manual de Políticas de Seguridad de la 

Información (MPSI), en la sección II.1. P10 “Políticas de Seguridad de la Información para la Relación con Proveedores”, así como los 

cambios que deriven durante la vigencia de la relación contractual. 

 
“EL PROVEEDOR” se compromete a no incurrir o participar en ningún tipo de actividad sospechosa o dañina para las instalaciones, 

información y operación de “BANOBRAS”. 

 

En caso de que ocurra algún incidente con los activos utilizados (tecnológicos o información), por causas imputables a “EL 

PROVEEDOR”, este se obliga a solucionar el problema recobrando en todo momento la operación normal de “BANOBRAS” que se 

hubiere visto afectada por el incidente. 
 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir los requerimientos para control de accesos y/o procedimientos de autorización para acceder a 

los activos de información de “BANOBRAS” (tecnológicos e información), así como a cumplir las cláusulas de restricción para el copiado 

y acceso a la información que se le indiquen por parte del Titular de la Subdirección de Comunicación encargado de administrar, 
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supervisar, vigilar el cumplimiento del contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los mecanismos necesarios para asegurar a 

“BANOBRAS” la protección de virus y/o códigos maliciosos, que pudieran surgir con motivo de la ejecución del presente contrato. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a comunicar a su personal, empleados y/o a toda persona que por cualquier causa se encuentre o pudiese 

estar vinculado a él y al uso de activos de información o a la infraestructura de redes y sistemas de “BANOBRAS”, el MPSI, así como 

los cambios que de éste se deriven durante la vigencia de la relación contractual. 

 
En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula por parte de “EL PROVEEDOR”, será motivo de la 

aplicación de penas convencionales en razón del 3% (tres por ciento) del costo total del servicio señalado en la cláusula SEGUNDA del 

presente contrato, por cada día natural de atraso en la atención del MPSI que le sean aplicables con motivo del arrendamiento objeto del 

presente contrato. 

 

Derivado de la naturaleza de “EL SERVICIO” objeto del presente contrato, en caso de que “EL PROVEEDOR” deba cumplir los 

requerimientos establecidos en el documento denominado CUMPLIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, mismo que forma parte integral del presente contrato como si a la letra se insertase en el ANEXO B, “BANOBRAS” 

a través de la Dirección de Seguridad de la Información, supervisará que se dé el debido cumplimiento. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LEGAL. 
 

Queda expresamente pactado por “LAS PARTES” que “EL PROVEEDOR” es el único y absoluto responsable del cumplimiento de las 

obligaciones de carácter fiscal, administrativo, civil, laboral y/o penal que le sean imputables y que pudieran derivarse del cumplimiento 

del presente contrato. 
 

 
En caso de que “BANOBRAS” llegará a erogar de su peculio cualquier cantidad por los citados conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar, de inmediato el importe erogado, a su vez que se obliga a sacar en paz y a salvo a “BANOBRAS” de cualquier 

controversia que pudiera presentarse en caso de que durante la ejecución del servicio objeto del presente contrato, se infrinja cualquiera 

de las citadas disposiciones legales. 

 
En este sentido, “EL PROVEEDOR” responderá por los daños y perjuicios que por inobservancia y/o negligencia de su parte llegue a 

causar a “BANOBRAS” y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, con excepción de los que 

hayan acontecido por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que, de manera reiterada, se obliga a responder por dichos conceptos, 

quedando obligado a resarcir a “BANOBRAS” de cualquier gasto o costo que éste erogue por dichos supuestos o pérdidas causadas. 

 

TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 

activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dinero y en general de cualquier actividad ilícita. 

 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” manifiesta, que los recursos que se reciban como contraprestación del presente contrato, no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
 

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza expresamente a “BANOBRAS” para que consulte los listados, sistemas de 

información y bases de datos a los que haya lugar y de encontrar algún reporte, “BANOBRAS” procederá a adelantar las acciones 

contractuales y/o legales que corresponda.  

 

En este sentido, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, accionistas, 

administradores, clientes, proveedores, empleados y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan de actividades 

ilícitas, particularmente de las anteriormente enunciadas. 
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TRIGÉSIMA CUARTA. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A INSTANCIAS FISCALIZADORAS. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 57 de la “LAASSP” y 107 del “RLAASSP”, “ EL PROVEEDOR” acepta expresamente 

que, en caso de que los Órganos Internos de Control, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, así como cualquier otro órgano 

fiscalizador, supervisor, regulador de “BANOBRAS” o terceros auditores contratados por dichas instancias o el propio “BANOBRAS”, 

le requiera información y/o documentación con motivo de auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen dentro de su ámbito de 

competencia y con fundamento en la legislación aplicable, relacionadas con el objeto del presente contrato, éste la entregará sin demora, 

previo acuse de recibido y comunicarlo de inmediato a “BANOBRAS”, mediante carta escrita. 

 

TRIGÉSIMA QUINTA. ANTICORRUPCIÓN. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que, durante la vigencia de la relación contractual, no ofrecerá, prometerá o dará por sí mismo 

o por interpósita persona, dinero, objetos de valor o cualquier otra dádiva, a servidor y/o funcionario público alguno, que puedan constituir 

un acto ilícito o incumplimiento sustancial del presente contrato. 

 

TRIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABLE POR “LAS PARTES”.  

 
“LAS PARTES” designan como responsables para dar el debido y oportuno cumplimiento a las obligaciones contraídas mediante el 

presente contrato, así como para vigilar dicho cumplimiento y emitir, en su caso, las conformidades respectivas para que se cubran los 

pagos que resulten procedentes, a las siguientes personas: 

 
➢ “BANOBRAS”: El LICENCIADO FRANCISCO TOMÁS VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, Titular de la Subdirección de Comunicación, 

con domicilio señalado en la Avenida Javier Barros Sierra N° 515, Primer Piso, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01219, Ciudad de México. 

 

➢ “EL PROVEEDOR”: El LICENCIADO EMILIO RAÚL SANDOVAL NAVARRETE, apoderado legal, con domicilio ubicado en 

Prolongación Paseo de la Reforma No. 115, Interior 401-B, Colonia Paseo de las Lomas, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 

01330, Ciudad de México. 

 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Por lo anterior expuesto, “BANOBRAS” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente 

en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
                                                                        POR: “BANOBRAS” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
MARYTELL CASTELLANOS RUEDA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES CARM761031714 

FRANCISCO TOMÁS VELÁZQUEZ RESÉNDIZ  SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN VERF721221J26 

KARLA DE TUYA GARCIA GERENTE EJECUTIVA DE ADQUISICIONES TUGK761022JB0 

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

NRM COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. PRA821220592 

 Se elimina RFC de persona física 
con fundamento en los artículos 
116, párrafo primero, de la LGTAIP
 y 113, fracción I, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/021/2024

Cadena original:

f62cf70d181de0069c6d1280ff5c540820896fc2289b8ffdda65d173e0eeb5a6c279e54ed804b7f9db6b96cbc0b0f03dc06e73f91f503026b3d6db2d

 

Firmante: KARLA DE TUYA GARCIA Número de Serie: 00001000000507285876

RFC: TUGK761022JB0 Fecha de Firma: 15/02/2024 14:00

Certificado:

MIIGJjCCBA6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcyODU4NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MDQxNTA4NTZaFw0yNTA1MDQxNTA5MzZaMIHCMR0w

GwYDVQQDExRLQVJMQSBERSBUVVlBIEdBUkNJQTEdMBsGA1UEKRMUS0FSTEEgREUgVFVZQSBHQVJDSUExHTAbBgNVBAoTFEtBUkxBIERFIFRVWUEgR0FSQ0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYS

a2RldHV5YTFAeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1UVUdLNzYxMDIySkIwMRswGQYDVQQFExJUVUdLNzYxMDIyTURGWVJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCF5S2nIzcvtW3ERIXvSxJh

ByIzwDXydrApMHKnbfVSczpgmkeLk4egIcrOxo6G1QGpK0f8GOAVTH+EAk4ilvYlDfMZbx4uvmCEwsv3unxmfM+xJ7VMrdqtAT57Oj0XMxAzGMM+Yw7kBL72bEjggsMvzI07PihhIPWx/LIIuSeu3KMpt1a0cXmD

+pE9Ncyb9mX3c4bKZA4qXD/RqaFGmROR6JXydsqgvXQ91esFRk+bGA94+wGHz/fxOp7nwF2ZkYQ22ipZtwBiDESaZqLceY5KKp7X6BHFqX3NFo+O3qOli8IHJ6PuTTDUdC7L3VtpxjaACLMBDmB1eX9qh0+LHx+b

AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACM4HnjNlXLkdqxHWywB

gMnhHspgUiEAflsFgGnlzsNBAIqHZ5LSKGU7nRm/Q0ct/4nwdtONrQkA0W3d6Yuu5CXj6uurUwMxO5/9LxaEHfpFWAMpJ+RnE3aucB386OWzsfcd14V0DFdO2Ec/1XMeBPi00mJF1juaCLn/Gl57kuT0etiw2efJ

WWPyRu8ip/7yIH7lJOcNUnAI2XVaKVNnX3/LB7Pnu9jg1A5150yYLsbgYoiSF/1B1GF/2An2BB+gSOPgPGmu472ITVwoF/C82iDJipi6LjlnigAP5Z3GpM8GJs8JhiZHLM4fm3ESGOZKnEN6TjR5Bn3Xrz6hR5zH

ZB2yN3Cu0Gg0RttxqsWXXpQgTJbulhA02Y5CE69JBydKU4bqe6ku0aqtlAauN8Rgq8Jr6p6EuM7lgK90fLKHOpEhovJhRZdDuZgEnxJ/Bdg73ZjN44cDWdWgFu5IQzGPxetMAoAD/Igs6sEHeCc7KvHNiF1lAgrW

X0WuP8GRLsiPcqWRNuK8Y1KF0R0C+mr5G8+FrPHQv+8Q9NAV4I7ilQbIKz1AZIf5YNw+jKJIYjknu+L7Q5myOp70F39lpVtj6wYJ3qLq+pyGia+pXEJxsX4gd8Gc29Pn3rvUSZBqLVReH5G+xcmekmfu17OgeNZr

SvHLvqlO4Y8PMgmHIBKn0aeK

Firma:

C28gzG5YiTiyXRMJYc+rIbaEepBk2Yw69H54PvrBz4THooribkrAlkpvshFS4aUE+ampkbV2G+dx/0hFNam8gBZXKVuaqhQa1HvJEEtQhIG2cignJwv5wXYrJOmJ52z0FiyVU3h7Ek68RHvWJxj+ZuIMbL0iJki/

xAMydTus3V7UivLdxAm83hgpXpM6IHElSOVa+saOnqLHJu1YWDTXUeoqkPdaKNepdSmteeIvyvvZMQbQhs8qE5O/VxCuZrFXL5TCP5ASnPjBC9bDYQ75a5DvMxokPJaYBLWcLIKZ6LYDPezP+lZ0sOzVrvGsuCI2

rXrAPCGQZ3dmbTR+oRoaWw==

 

Firmante: MARYTELL CASTELLANOS RUEDA Número de Serie: 00001000000506161118

RFC: CARM761031714 Fecha de Firma: 15/02/2024 14:07

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYxNjExMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMTEyMTE3MjJaFw0yNTAxMTEyMTE4MDJaMIHbMSMw

IQYDVQQDExpNQVJZVEVMTCBDQVNURUxMQU5PUyBSVUVEQTEjMCEGA1UEKRMaTUFSWVRFTEwgQ0FTVEVMTEFOT1MgUlVFREExIzAhBgNVBAoTGk1BUllURUxMIENBU1RFTExBTk9TIFJVRURBMQswCQYDVQQGEwJN

WDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYXNlc29yZXNjb3JwQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNQ0FSTTc2MTAzMTcxNDEbMBkGA1UEBRMSQ0FSTTc2MTAzMU1ERlNEUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAgQXRiP/92210ZqbhOPAa9c0uhgj6toq7051X2ITgAVvjldsafmsLQFoFdNwMQSg6zpe8WTAoCK0WgJ/67aVCaXGkeDW79slYfdjAAQ7hKfU/xUQ6JfB9BSxtr7035hXsaDjykgWJSvAdPXrhP9G5

thKOBIsIn4K6dvynNtFAvjKiiW3iwmq8MO903BBuneYNR1gL3smfgr5hATgCzwD/zF207z4gny7gDyqjSgd/honksWCGOXXlvFt6NFjp0YKHQmA+lq3tWKcXLNO4U6sjLjsOMVZCkjtEtff7L44Wfd6SzAp9Qr4b

6E6JNsXANBveCY2SbMWgdGqIR+Js8tUx7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQBErWIxf1dAMI2JuJ9wWzwspUiyXI39RFXm+ilKyW+dHsgt9oBV5CxheUIfjOR23Df7/Apc5SVTtpLNTngCPhgADyn93eBXu8dLBX2XeDVPoW0Tszk3HAZ0I8Q/Rzk0WJ9yAoTVCP5kl8S5sqbV

k+Jb1OBmkHPcom+FKHsOuLBHoJMFKupT87H8awbGGZMEMplYBsFp1vlabt+73CrrEzCm+u7SvkPrp2ocoWofnki6/ryomKlTEhUPIGmuQWT5FmI5RngiSTbV07MKDNUkBR48/qYEOOENfYQjduVDp1XgKxENiQoZ

q7IsNDPttYzMmbM/Sgh/dnztRkVnPMTimP9523l94Nv29e6YV+2kCOlcPBt4ZeyayXNkN13IBGHI+QEeumKNaMUexfaUqxdIjOTLA91t3bQLD19Mf+SvsfI/st5o5Vxb0STNWTvvaHOyw1cJYuKnlWbOoyJ/p32a

p0gpYFRzIHaxIgT5R3GGlcogXObgYN2+Bmc9fkWHJfBYtltDJZyz3JXXjAR7AofTM39mCSB3OQEMuCrWGa62C4Cc3Irwbt4QJPWkI+4Qlqxn1WstbL0Cm99MyJoWyr1ASXNno4ZHblvcY2QIq4DN4Ab6sru1rTMi

dOszoWwfgbEpxBTfsyRdUYf2yc50O7vGZ+g7Lp30ZkJA9YQctNrDq4hVoQ==

Firma:

EaMy91Ka4FZus0lmOMA5XWBaTeD/to6rCmZwYsfoY7orugvZn2HMdNb9/k0TJjsZFjNuGjKrmQOBdWtp+n4MdQmqhUaAewqf3urLigaL05k05TPDEoLGh6gRML5fyMjWRppLGrQzBCebpN86sETQFOAD8A0BezbC

NjOcrxyefOgwc9l0KxSjoPTmGnK5XXg2eVCWJYLnZdPkXRGK0dTt3Bx6SYe4yeAv3JD33XwN2N8I6a9xeTJZd638/5BE4CGR+0xL8H5JYfulvgALpYs7S/LCFNg5hYIZHgBSxhCyh1/mWt+1YTGv2ITlOXe1G7EX

OXFqk7CKe2spbbHVIb/i2A==

 

Firmante: FRANCISCO TOMAS VELAZQUEZ RESENDIZ Número de Serie: 00001000000515707119

RFC: VERF721221J26 Fecha de Firma: 15/02/2024 14:12

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3MDcxMTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTkwMzE5NTZaFw0yNjEwMTkwMzIwMzZaMIHwMSsw

KQYDVQQDEyJGUkFOQ0lTQ08gVE9NQVMgVkVMQVpRVUVaIFJFU0VORElaMSswKQYDVQQpEyJGUkFOQ0lTQ08gVE9NQVMgVkVMQVpRVUVaIFJFU0VORElaMSswKQYDVQQKEyJGUkFOQ0lTQ08gVE9NQVMgVkVMQVpR

VUVaIFJFU0VORElaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWZnZyZXNlbmRpekBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkVSRjcyMTIyMUoyNjEbMBkGA1UEBRMSVkVSRjcyMTIyMUhERkxTUjA0MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAttArdODixcw52PL/NM7jJetxYvQr64GNBPyMoLZUNU9j14NOzgyg6VSDS5IlOIRvmkPrQ63IjFvZy6JE0/MxpNkgs/TShGxGbzmdy1W6JyLkiSTV6YN+b+mr

oeEurzWWcEe93lTFBk1/+6JDsgeGq7YmnZiZeT/Bmr2RvvmyxZBkZvkyvVYwRCGZ1WjkpNTJvMwTOOzIV0iMh8OKm/Bhby3XE/r2TMOYJGQ4q6VFja3Z30QaJHDqwtqerzuiIL+1sLlxsAid9glzjbdKs3NaiHoF

4EMpUWfcTIfKS9ZnS+bedqn8EOzIxJHORfNJJCcD7ocCk1M6z/vSxlqA8GAB1wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCY+t1zenUCX+3jEd1+xp8bLT/cUGAzWGrQeSqf8eqLClSzGIQHUVmRmb8te6f7QGs0OJBfp351UJGM9Gwj6PE9VCfMbKX5dmxeehK7u5UlftDfPpqHDklk

wxzDh5xOAEvNFdjR0GuRad30uLc+Lxm+nPA+ZEQbk4J6PKvPsY19zVZkbHXdU8JNRRykjF7suRKnCVqDtBDRPtaTDydX5H3b+/cxPlfGc9r3MuJO1WLQ0JBHaWPTwTxHgoDNr2N1qeQR/kNiDSj7khHiajnSytoj

2C3ua5kR5GY0pfHZZFdZ/DnDUMYA1nYLREAH0kVIR0Qyo1MePKfTd9M1EeXDn4AWhHQBvVQ3Y1B5aAipX5VFVZvaV/sHEVkeEC3CFuT6UGcnGb4mUIZPlmmxdngA7bYz4E675z/POvhftepsDwCScsHnp9Q8JFIO

xo+f0ksz8qNRI1nI1Ceqq/vWj4vZWJrgbXX6gPSiDOiF0Gl86e4ovzVDgjU1wHcHQJhRcav5Yk6uLdSbm0oCyqJmj/ufg/QJUsTndk54Xa8xnHo9mpB/QngSuRgeSlu1myM1z1tnvGyDJ2aa6Dn0jRbUiQxt6ltS

DC1ZQPw2REU4rmSDEDby8OF7vXfrY/zUUADdt8S7dSgAxtJ41Pi+Sp1qtWVwEBOzxyEavjzxM58Z0K1BWWhfbQ==

Firma:

Se elimina RFC, número de serie y certificado de
 firma electrónica de persona física, con 
fundamento en los artículos 116, párrafo primero,
 de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.



Contrato: DAGA/021/2024

aKUfBP1VjOmbQwZnnibFJ+nOwmSElXOCFx9A8uQGG3AHnr2xR8q6cAsMyGq4DQgMieEiN+SxavLtRvxWoJBJjzgj8Ku9mEAol29E/J1MR8w48zOjoJ1xRSZFP8X9meVNasZnIBNkUaETo+DX1dfhUu1CSafulJs8

lBdrRqK87kUFijaTbp4kDIJEyW19olthet8XBLcAJYOzXIShthlIuw0zOnj0Yyx3H5yHr4zbebCGA/KAySb3IeYRKGcPBK97VUSOVE9Qhx4nD+/pgEbocOr/QmyeTcEN4yA3L1TF6Ouvwed0oipSlROVrShrIOCf

Kb/xJUMu8EWxS9zYs5+uYw==

 

Firmante: NRM COMUNICACIONES SA DE CV Número de Serie: 00001000000507267916

RFC: PRA821220592 Fecha de Firma: 15/02/2024 14:17

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcyNjc5MTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MDMxMzI3NTBaFw0yNTA1MDMxMzI4MzBaMIHoMSQw

IgYDVQQDExtOUk0gQ09NVU5JQ0FDSU9ORVMgU0EgREUgQ1YxJDAiBgNVBCkTG05STSBDT01VTklDQUNJT05FUyBTQSBERSBDVjEkMCIGA1UEChMbTlJNIENPTVVOSUNBQ0lPTkVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQG

EwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRYW9ydGl6QG5ybS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFBSQTgyMTIyMDU5MiAvIFNBTkU1NDA1MjJRQTYxHjAcBgNVBAUTFSAvIFNBTkU1NDA1MjJITUNOVk0wNDCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI9XMf4lOVw84ycXz3kfyoWfYXzluGMFmiuOYyIUhQ1bzt42AyU9apbTMlLgerzr3ZbFrEPA7GuhfKOg8JMgKIwKNril7awyK2kLvj5pO9+czQNPeQ7YQjnPQ1e2vPDAu7rg

W4oqB+qr2flNv+Q4kPbjyC+KsQvCUbN3/hC5TDBd+uv2Fl+Uvi+Tmic0FaNE73ZTUxNIyvwZYnCfBZoXdiC3oswGUweAFtUhFV0vIK7Wmz8X6behvaX7KKn+W5Bdtf2+kAIcNCv95vvWqW75NpV+KSTdl/1Thjkh

guk4yrPZziZDrNT+LPxaRx6C+QDr37DChwIK7CrStn2oPTWYFjsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWhDUMsI3+tZtEqaX7SjyrHwm+y2U4XVzjD9sozhkV/Nk+p8TLE+raOx9BEF2NacPgpRHe24+7ftuGL3EM5Md+j7GIjJdfyOQdd2/XkV6Pn9miy+Ky86CnEJUpavmsnyz

LJCUvnDWO3omQ2HIGSC1n4ZioFWeO4d4s3s2IUlD2otxHy9uG6IaeTtOvcv7DuO7A2+xFQOYcAi2Lc5f1rvKWcUaP4I7u3Z5pl87hrrMal+7wAdtralatR2WhdGf+/GHzbMmyYJbfmF8hdXRGW6XXIB4+7RnUdwZ

+PgQqNVNmzvH0vyvPYspaUHWoMghg8UgTImaRtEd1dXp+LhfJMSVdIGUTcfpqt9RNveVxYH8up0Mq0OncqjI1ov2UqLUA/Q3/JZQbILgw/Yl8+P7DplyP+AWU3mmYsyE/mldfNdG/zzSm50XDVPt31kLoh4HIL/P

lfWVl0naYsNVoLhZaF5F/pHQbwISo2LuLO1VfnaEgi3tTNlII9i/JbQFjmH4UX0lqhFevgJtXPqxMU/5qfyIZ5QfRhMLGlbbDFSTrGrRa96eu0lv0COI1Wji3hnJCdCXXSl8+ZAYh1nhZMGhvveMrDHQvXWHiZbO

2W6rOBwQqHx4h6DKfvT/9B2kCGQqJkOo80yIMuz+ZovZHh/ItFl52vMG59izKZ4dhki3ifQ1pqY=

Firma:

VV2g6mAapiONhb3D2PDd0Ci3Kx71d3HDZQs4lNj1YPhRPC62hHky5lmMyLK4cqrUVh+3DPK/7pPIDwC+dXiTAokSIJlDUpganSH4jWfPnqR0Zj9LJdBqsBDHIMbHoVoTN5YWolZSIX7rEMvTnpamDuHJsoV3kFRY

/bf+G1gwzXk4chkmWKtEh5ldPMDniMeOvvG6k2J3UYQItGyXf4yqhNi+2DCy9m8kwOEJhQZgtxsFjql/rSXWm23b2sqxq18+lUj+QZmWR9IKbdHZCiqxH02SFbNdpZmpBz6z7JS2/R+E4RTXr9vdr+mAVz1o/YtM

wd5st8CihdBjFDL0s0sQFQ==

 

Se elimina número de serie y certificado de firma 
electrónica de persona moral, con fundamento en los 
artículos 116, cuarto párrafo, de la LGTAIP y 113, fracción 
III, de la LFTAIP.
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